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Las leyes y las disposiciones del Gobier,
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misrnalmovincia
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICUL AR.

	

Un mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	
Un alio. . 	

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes 7 anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales

se han de remitir al Gefe político respec-
tiva, por cuyo conducto se pasarán á lo
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854 )
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LEY HIPOTECARIA.

(Continuacion.)

Art. 66: Los interesaclos. po-
drán reclamar gubernativamente
contra la calificacion del titulo he-
cha por el Registrador, sin per-
juicio de acudir si quieren á los
Tribunales de justicia para venti-
lar y contender entre si acerca de
la validez 6 nulidad de los do-
cu mentos 6 de la obligacion. En
el caso de que se suspendiere la
inscripcion por faltas subsanables
de laltulo y no se Solicitare la ano-
tacion preventiva, podrán los inte-
resados subsanar las faltas en los
treinta dias que duran los efectos
del asiento de presentacion. Si se
extiende la anotacion preventiva,
podrá verificarse en el tiempo que
esta subsiste, segun el art. £6.

Cuando se hubiere denegado la
inscripcion y el interesado, dentro
de les treinta dias siguientes al de
la fecha del 'asiento de presenta-
cion, propusiera demanda ante los
Tri bunales de justicia para que se
d eclare la validez del titulo 6 de la
ebligacion, podrá pedir anotacion
Preventiva de la demanda, y la
que se verifique se retrotraerá á
Ja fecha del asiento de presenta -
eion.

Despues de dicho termino no
surtirá efecto la anotacion preven-
tiva de la demanda sino desde su
fecha.

.En el caso de recurrirse gu-
bern ativamente contra la califica-
cien del título, -tixios los - términos
ex presados en los dos anteriores
párrafos quedarán suspensos des-
de el dio en que se interponga el

recurso hasta el de su resolucion
definitiva.

Art. 67. En el caso de hacerse
la anotacion por no poderse eje-
cutar la inscripcion por falta de
algun requisito subsanable, po-
drá exigir el interesado que el Re-
gistrador le dé copia de dicha ano-
tacion, autorizada con su firma, y
en la cual conste si hay 6 no t en-
dientes de Registro algunos otros
titulos relativos al mismo inmue-
ble, y cuäles sean estos en su
caso.

Art. 68. Las providencias de-
cretando 6 denegando la anotacion
preventiva en los casos primero,
quinto y sexto del art. 42, serán
apelables en un solo efecto.

En el caso sétimo del mismo
artículo será apelable en ambos
la providencia cuando ze haya
opuesto á. la anotacion el que tu-
viere ä su favor algun derecho
real anterior sobre el inmueble
anotado.

Art. 69. El que pudiendo pe-
dir la anotacion preventiva en un
derecho dejase de hacerlo dentro
del término señalado al efecto, no
podrä despues inscribirlo á su fa-
vor en perjuicio de tercero que ha-
ya inscrito el mismo derecho, ad-
quiriéndolo de persona que apa-
rezca en el Registro con facultad
de trasmitirlo.

Art. 70. Cuando la anotacion
preventiva de un derecho se con-
vierta en inscripcion definitiva
del mismo, surtirá esta sus efec-
tos desde la fecha de la anotacion.
, Art. 71. Los bienes inmuebles

6 derechos reales anotados podrán
ser enajenados 6 gravados, pero
sin perjuicio del decreto de la per-
sona á cuyo favor se haya hecho

la anotacion.

Art. 72. Las anotaciones pre-
ventivas comprenderán las circuns-
tancias que exigen para las ins-
cripciones los artículos 9, e, 10, 11,
12 y 13 en cuanto resulten de los
títulos 6 documentos presentados
para exigir las mismas anotaciones.

Los que deban su origen á pro-
videncia de embargo 6 secuestro
expresarán la .causa que haya da-
do lugar á ellos, y el importe de la
obligacion cine los hubiere ori-
ginado.

Art. 73. Todo mandamiento ju-
dicial disponiendo hacer una ano-
tacion preventiva expresará las
circunstancias que deba esta con-
tener, segun lo prevenido en el ar-
tículo anterior, si resultasen de los
títulos y documentos que se hayan
tenido ä la vista para dictar la pro-
videncia de anotacien.

Cuando la anotacion deba com-
prender todos los bienes de una per-
sona, como en los casos de incapa-
cidad y otros análogos, el Regis-
trador anotará todos los que se ha-
llen inscritos ä su favor.

Tambien podrán anotarse en es-
te caso los bienes no inscritos, siem-
pre que el Juez 6 el Tribunal lo or-
dene y se haga préviamente su ins-
cripcion á favor de la persona gra-
vada por dicha anotacion.

Art. 74. Si los títulos 6 docu-
mentos en cuya virtud se pida ju-
dicial ó extrajudicialmente la ano-
tacion preventiva no contuvieren
las circunstancias que esta necesi-
te para su validez, se consignarán
dichas circunstancias por los inte-
resados en el escrito en que de co-
mun acuerdo soliciten la ano tacion.
No habiendo avenencia, el que SO -

licite la anotacion consignará en
el escrito en que la pida dichas cir-

cunstancias, y prévia audiencia del
otro interesado sobre su exactitul
el Juez 6 el Tribunal decidirá lo
que proceda.

Art. 75. Las anotaciones pre-
ventivas se harán en el mismo li -
bro en que corresponderia hacer la
inscripcion si e1 derecho anotado
se convirtiere en derecho inscrito.

Art. '7G. La anotacion preven-
tiva será nula cuando por ella no
pueda venirse en conocimiento de
la finca 6 derecho anotado, de la
persona á quien afecte la anotacion
6 de la fecha desta.

Se continuará.

el:sveneramlargoasparemamongeekszi

Núm. 864.

Fiscalia de la Audiencia de Sevilla.

CIRCULAR.

A les Promotores fiscales de
este territorio.—En cumplimiento
de lo que se previene en la 6r-
den de S. A. de 26 del mes an-

terior, publicada en la Gaceta, de
28, espero que dentro del plazo
marcado en ella renlitirá V.I
las propuestas de Fiscales muni-
cipales para los pueblos de ese
partido, ateniéndose á los artícu-
los de la ley orgánica del poder ju-

dicial que en la rn¡Srna Orden se

eitan.
Dios guarde ä V. muchos años.

1.° de Noviembre de
1870.—P. Borrajo.
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a

lomision principai de Ventas de Bienes Nacionales
de la t)royinda de Córdoba,

Por disposicion del Sr. Gefe de Administracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1. 0 de Junio de 1833 yll
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä püblica subasta, en el dia y
hora que se dir, las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Dtc:embre de 1870,
ante et Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la izquierda y el Escribano D. Manuel Barran-
co y Lopez, que tendrá efecto en las t'asas consisto-
riales de esta ciudad, á las doce de su mañana.

Bienes del Estado.

Partido de Lucena.—Lucena.

Segunda Subasta.
Fincas rústicas,

1•n••n• ••10011,

Núm. 3 del inventario. La fábrica de Sal llamada
de Jarales, que está implantada en un terreno calizo, si-
tuado á 20 kilómetros de la ciudad de Lucena, y se com-
pone de una superficie de 34, 672 metros 1,254 centímé-
tros cuadrados, equivalentes A. 49,619 varas, con 6,639
centésimas, 6 sean 5 fanegas. 7 celemines y 3 y i 2 cuar-
tillos, cuyo terreno linda al Norte con olivar propio del
Marqués de Campo de ras, al O. con otros de dicho se-
Lor, al S. con el arroyo que corre á la vereda llamada de
la Alameda, y al E. con el cáuce del mismo arroyo. For-
man la fábrica dos pOzos de figura circular, de donde por
medio de noria se verifica la estraccion de las aguas que
tienen 25.° y 16.° de concentracion, canales de fábrica y
tejas por donde se dirijen las aguas estraidas al calenta-
dor, pila de grandes dimensiones y desde la que repar-
ten las aguas en las pilas de cristalizacion que tienen
empedrados sus fondos y las paredes, y la casa de ad-
ministracion. Esta casase encuentra en mal estado ä
cepcion del almacen de cabida de 6,300 quintales: se
compone de un portal esterior é interior, dos salas y dos
cuadras en planta baja, y de dos salas, tres dormitorios,
dos despensas y cocina en piso principal. Detrás de esta
casa y á su O. y N. hay una parte de terreno compuesto
de 7,471 metros y 48 decímetros cuadros, equivalentes á
10,692 varas y 5,180 centésimas, 6 sea 1 fanega, 2 cele-
mines y 2 cuartillos de buena calidad para labor, incluido
su valor en la tasacion, así como los útiles y herramien-
tas que existen en la fábrica, que consisten en un po-
so quintaleño, nueve pesas de bronce, dos artefactos para
sacar agua, dos servideras, una mesa de pino, una id.
mas vieja, dos candadas, dos escardillos, dos bancos de
asiento, seis sillas bastas, dos barrenas, un martillo, una
azuela, un escoplo, un cepillo de carpintero, una sierra,
cuatro cuartillas, dos palas de madera, cinco varas para
rodillos, cuatro rod:ilos, un seron. siete vig ts de 3 y 112
varas, tres cántaros tina caja de hita con el sello de la fá-
brica, una id. con números para las guias, once tejones y
dos tablas para rodillos. No se halla arrendada. Ha sido
capitalizada por las 3,650 pesetas de renta an ual que le
ha señalado el Ingeniero y Arquitecto del Estado D. Ma-
nuel Antonio Capo, que la ha tasado para la venta en
65,700 pesetas, y tasada en 66,066 pesetas 63 céntimos.

Esta fincasalió ä subasta el 25 de Agosto último, y
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente
por la cantidad de 56156 pesetas 63 ceatírnos que es el
85 por 100 del anterior remato, la cual es el tipo para
esta subasta

CONDICIONES.

1 Sin embarc o de pertenecer la finca anterior A. los bienes del Esta-
do, segun lo prevenido en la ley de desestanco. de 16 de Juaio de 1869, ei
importe á que ascienda e/ remate, se pagará en metálico, entregmdo

comprador la décima parte al verificarse la adjudicacion, y el resto por
partes iguales en los nueve años siguientes.

2." Segun lo dispuesto en la circular de la Direccion general de pro- ,
piedades y Derechos del Estado de 10 de Junio últirao,'será obligacion del
comprador reintegrar al Tesoro público la cantidad que el Ingeniero haya
devengado, por los gastos de trasporte de ida y vuelta ä la salina y dietas
de la Casacion, sin perjuicio del pago ä los demás peritos que haya n con-
currido, cuyos derechos serán los marcados en las ;tarifas aprobadas para
estos casos.

ADVERTENCIAS.

4. a No s?. admitirán Neta, as que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
2.' No podrän hacer postura los qae sean deudores á la Hacienda como eegun-

dos contribuyente% ó por contrato ú obligaciones en favor del Estado, mientras no
acrediten hallare solventes de sus compromisos.

3•° El precio ea que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarän al m 6 .
jor postor, sean do mayor 6 menor cuisetie y procedan da Corporaciones civiles, se
pegara en diez plazos iguales de 10 por 100 citJa uno: el primero ä los quince
dias siguientes a de natificarse la aJjudicacion y les restantes con el intérvalo de uo
aña cada uno, pera que en nueve quede cubierto tole su valor, segun SS eviene
ea a ley de 11 de Julio dé 1856.

4 . 1 Las fincas de mayor cuantía del Estado continuaran pagaeclose en los qui n-
es plazos y catorce años qua previeue el art. 6.° de !a ley de 1. d Mayo de 1855
y cou la bouificacion del 5 por 100 quo el mismo otorga ä los compradores que anti-
cipen uno 6 mai plazos, pudiendo estos hacer el pago del 50 por 100 en papel
dele Deuda pública, consolidada 6 dlerida, conforme á lo dispuesto en ei art. 20 de
la mencionada ley. Las de menea cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, ö lo que
es lo mimo durante diez y nueve años. A los compradores que anticipen uno ó mal
plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de quo el pago
ha de ejecutarse al tenor de lo que se diipone ea las instrucciones de 31 de Mayo Y
30 de Junio de 1855.

5.' Por el art. 3.° del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre
Ultimo, publicado en la Gaceta del siguiente dia 24. , se autoriza la adinision por se
valor nomina l de los bonos del empréstito de 200 millones de escudos, en pago de !as
fincas que Se enagenen por el Estado, en virtud de las /eles vigentes de desamor li

-zacion.
6." Segun remira de los antecedentes y demas &tos que existan en la Admin is

-tracion eciamindica de esta provincia, las fincas que comprenee este anuncio no se lis'
flan grevadas con mas cargas que las manifestadas; pero si apareci iaers posteriormeaa
te so indemoizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.

7," Si se entablase reciarnacion sobre exceso ó falta de cavitia, y del expediente
resu1t2re que delia falta él exceso igua!a ä la quinta parte de la expresada en el anun-
cio, sera nula la venta, quedaedo por el cutre rio firma y subsistente y sin derecho e
indennizac i on el Estado ni el conaerajor, si la falta ó exceso no llegare á dicha quint
parte. (Real &den de 41 de Noviembre de 1863.)

8. a Los compradores de bienvs comprendidos en las leyes de dessmortizacion so-
o podraa reclamar por los desperfectos que con posterioridad ä la tasacion eufreu las
fincas por frata de sus cabides señaladas 6 por cualquiera otra causa justa, en al
improrogable término de quince dias desde el de la posesion. La toma de posesion 1)0-
dra ser gubenativa 6 judicial, segur., convenga á los compradores. El que verificado
el ¡aso del primer plazo del impune dzi remate dejará de tomarla en el término d'
un mes, se considererh como poseedor para los efectos de este articulo. (Art. 7.° dei
Real decreto de 10 de Julio de 4865.)

9.' El Estado no anulara las ventas por faltas 6 perjuicios causados por 104
agentes de la Administrador) e independientes de la voluntad do los ompradores;
pero quedaran ä salvo las ecciones civiles 6 criminales que procedau contra loe
cuTab!es (Art. 8.* do id.)

10. Las rec l amaciones que con arreglo al art. 173 do la instt uecion de 31 de
Mayo de 1855, den dirigirse 5 la Adrninistracion antes de eitablecerse en los itlz'
gados de primera instancia demandas contra las fincas eoagenades por el Estado,
deber, n incoarse ea el tarrnino preciso de los seis !neme inmediatamente weerier,s
a la adjudica( ion. Pesarle este término, solo se edmitirae en los Juzgados ordinto
nos las acciones de propiedad, ie ce otros derechos ealee sobre las fincas. Esta.
cuestiones se sustanciarán coa los poseedores, citancluse de eviccion ä la Admieir
trecien.

• 	 11. Los derecho de espediente, tasacion y demás Insta la toma de posesleo,
serán de cuenta del reaaatante.

42. Los compradores de fincas que contergan arbolado tendrän que afiAnzer
lo que corresponia; aavirtiendose que con arreglo á lo depuesto en el art. 1. 0 de
Ja real arden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptün de fianza ;04 olivos y dadas
arboles frutales, pero comprometiéndose los conalaidores no descuajarlos y seriar-
los de una manera hiconventebte, mieraras no tengan pagados todos los plazos.

13. El arreLdamiento de las 1Lcas urbanas caduca ä les 40 diss deepues de ve:
l'hindi, el primer plazo del remate por el comprador, segun la ley de 30 de Abo

de 1856, y el de los preeios rústico concluieo que sea ei año de arreni1anaieuto cor
riente, a la toma de posetiou por el comprador segun la misma ley.

14. Los compradores de fincas urbanas no podrin demolerlas ni derribarlafi
sino despues de haber afianzado le pagado el precio letal del remate.

15. A la vea que en esta capita l , sa celebrará otro remeto en el mismo die
hora ea Lucena y ea la villa de Madrid.

NOTAS.

1. Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extingui do Pr
trimonio de la Corona, los de propios, Boneficencia é Isstruccion Düblic,a, cuyo s Pre:

duetos no ingresen en les Cajas del Estado, y les denlas bimes - que bajo diferOte'
titnoroltiscioiles cozrespoodah tt las pro ,dricias y a los puelelos.

2 a Son bienes del Estedia los que llevan este nombre, los del Clero, los do Ins'i

traccion publica superior, enyoš productos ingresen en las cajas del Estede, l os 'le
uerde° del ex-infante D. Cárle% loa de las órdenes miiitares 6e Sa Juan de Je-

m
ensalee, los de cotradles, obtas pias, santuarios y todos los perLeneCicUte3 ó que ee

Mayor cuantía.

Pesetas cénts.

56  156, 63
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dente de la Cofradía del Santísimo de la misma, y lin-
da á N. y O. olivos de Don Rafael Moreno, ä S. id. de
don José Gordillo, y á E, id. de don Fernando Abazur-
ea: bajo cuyos limites se compone de 1 fanega y 6 cele-
mines, equivalentes á 91 áreas y 62 centiáreas: contiene
73 pies de olivo; no consta su arriendo: ea sido tasado en
750 pesetas y capitalizado por las 37 pesetas y 50 cénti-
mos de renta anual que le ha sefialado el perito ea. . .
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Don Antonio Salcedo é Hidalgo,
tó en 2050 pesetas en 23 de Marzo último y le fué adjudicada
superior de Ventas en 9 do Abril del mismo.

Partido de Montilla.--Montilla.
Quiebra.

Núm. 2013 del inventario y 380 de permutacion.
Un tajon al sitio de Valsequillo, término de Montilla,
procedente de su Cofradía de San Miguel; y linda á N.
cementerio de Montilla, ä S. y O. tierra de D. Luis Agui-
lar, y á E. tierras del Clero: bajo cuyos límites so com-
pone de 1 celetnin, equivalente á 5 áreas y 10 centiá-
reas: no consta su arriendo: ha sido tasado en 75 pesetas
y capitalizado por las 3 pesetas y 75 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en.- 	 	 84 37tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Don Diego Alvarez, que la remató en 107
pesetas y 50 céntimos en 28 de Julio de 1856 y le fué adjudicada
por la Junta Superior de Ventas en 1. 0 de Octubre del mismo.

ADVERTENCIAS.

843 75

que la rema
por la Junta

NOTAS.

1. 1 y 2. ft iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran

interesarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 28 de Octubre de 1870.--El Comisionado Principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios.
Partido de Montoro.—Bujalance.

Finca rústica. 	
Menor cuantía.

Pesetas. cénts.Núm. 3308 del inventario. Una suerte de tierra po-
blada de monte bajo, en 2.° trance de la Cañada hon-
da, sita en el pago y dehesa de Monte Real, término de
Bujalance, procedente de sus propios; y linda á. N.
olivares nuevos del Mente Real, á L. la segunda Maes-
tra, ä S. con el núm. 17 del mismo trance y á P. pa-
redon divisor del mismo trance: bajo cuyos límites se
compone de 4 fanegas 4 celemines, equivalentes á 2
hectáreas, 65 áreas y 25 centiáreas: no consta su arrien-
do: le ha señalado el perito 24 pesetas 50 céntimos de
renta anual por las que ha sido capitalizada en 551 pe-
setas 25 céntimos y tasada en 	 	 975, »tipo para la subasta.

Núm. 3309 del inventario. Otra id, de tierra pobla-
da de monte bajo, en el 3.er trance de la , Cafiada del
Lobo, de la anterior procedencia, término y sitio, y lin-
da á N. con el número 20 del mismo tance, á L. Pa-
redon divisor del mismo, a S. D. Francisco Gutierrez y
Don José Castro y Lara y á P. con la 2. 1 maestra: ba-
jo cuyos límites se compone de 6 fanegas 2 celemines,
equivalentes á 3 hectáreas 77 áreas y 47 contiäreas:
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 30 Pe-
setas 50 céntimos de renta anual que le ha señalado el
perito en 693 pesetas y tasada en 	  1079, 16
tipo para la subasta.

Núm. 3310 del inventario. Otra id. de tierra poblada
de monte bajo, en el tercer trance nombrado da la
cañada del Lobo, de la anterior procedencia, término
y sitio; y linda h. N, con el número 21 del mismo tran-
ce, á L. paredon divisor del mismo, ä S. con el núme-
ro 19 del mismo, y á P. con la 2.° Maestra: bajo cuyos
límites se compone de 4 fanegas equivalentes ä 2 hec-
táreas, 44 áreas y 84 centiáreas: no consta ,su arriendo:
ha sido capitalizada por las 20 pesetas de renta anual
que le ha señalado el perito en 450 pesetas y tasada en. • 	 700,tipo para la subasta.

Núm. 3311 d.el inventario. Otra id. de tierra pobla-

Helor cuantía.

Pesetas cénts.

•n •›-	 aa.

":11

hallen d isfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera (tul sea
su nombro, origen ó clansulas de su fundacion, á eseepcion de las capellanías colatie
vas de sangre.

Lo que se enuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse eu
adquieicion e las fincas ins2rtas en el precedente anuncio.
Córdoba 28 de Octubre de 1870.—El Corniaionsio principal de ventas de Bie -nes Nac ; onales, Gebriel Alvarez y Mendizah31.

Bienes del Clero.

Partido de Pozoblanco.—Tórrecampo.

	

Finca Urbana.
	 Segunda subasta.

Núm 996 del inventario y 1834 de permutacion.
Un pajar, 'situado en el callejon de Santiago, sin núme-
ro, procedente de la Cofradía de Animas de Torrecampo:
su fachada mira á L., y linda por la derecha saliendo
con tine.hon de Antonio Leon, por la izquierda id. otro
pajar de igual procedencia, y por la espalda con corral
de la casa de Miguel Romero Conde: está formado sobre
40 varas, equivalentes á 28 metros: consta de solo su
planta baja sin techar y sus paredes ruinosas: no consta
su arriendo: ha sido capitalizado por las 6 pesetas y 75
céntimos de renta anual que le ha señalado el perito.
Don Tomás Miguel Creipo ea 121 pesetas y 50 céntimos Y
tasado en 150 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 17 de Setiembre últi-
mo, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamen-
te por la cantidad de 127 pesetas y 50 céntimos, que es
el 85 por 100 del anterior remate, la cual es el tipo para
esta subasta. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .........

Fincas. rústicas.
Mire 2222 del inventario y 1828 de permutacion.

Una haza de tierra, sita en el barranco de la Nava, tér-
mino de Turrecampo, procedente de la Fábrica Parro-
quia! de la misma; y linda á N. carril de la Nava, á L.
dicho carril y tierras de Miguel Fernandez del Alamo, ä
S. haza de Juan Miguel Solana, y á P. otra de don Juan
del Rey: bajo cuyos límites se compono de 48 fanegas,
equivalentes ä 30 hectáreas, 91 áreas y 69 eentiáreas:
tiene algunas encinas de mala calidad y monte bajo:
se esciuyen los pastos por ser de comun apro vecharaien-
lo: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las
27 pesetas de renta anual que le ha señalado el perito en
407 pesetas y 50 centimos y tasada en 600 pesetas.

Esta finca salió ä subasta el 27 de Setiembre últi-
mo, y no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamen-
te por la cantidad de 510 pesetas, que es el 85 por 100 del
anterior remate, la cual es el tipo para esta subasta. . .

Núm. 2223 del inventario y 1829 de permutacion.
Otra id. en cabeza de la Nava, de la anterior procedencia
y término; y linda áN., L. y S. con hazas de Alfonso
'forres, y á P. id. de Miguel Blanco: bajo cuyos límites
se compone de 20 fanegas, equivalentes . ä 12 hectáreas.
8 8 áreas, y 20 centiáreas: se escluyen los pastos por ser
de comun aprovechamiento: no consta su arriendo: ha si-
do tasada en 200 pesetas, y capitalizada por las 9 pesetas
de renta anual que le ha seña l ado el perito en 202 pesetas
Y50 céntimos.

Esta finca salió ä subasta el 27 de Setiembre últi-
mo, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamen-
te por la suma de 172 pesetas y 12 céntimos, que es el
85 por 100 del anterior remate, la cual es el tipo para
esta subasta 	 	 172 12

Partido de Aguilar.—Puente-Genil.
Núm. 2255 clel inventario y 1867 de permutacion.

Una haza de monte alto que radica en el Charcon, tér-
mino de Puente-Genil, procedente de la Cofradía de San
Antonio de dicha villa; y linda á N. D. Juan Bautista del
Pino, á L. arroyo de las huertas Nuevas, á S. Capellanía
de Don Pascual Padilla, y á P. Don Francisco de Paula
Campes: bajo cuyos límites se compone de 13 fanegas,
equivalentes ä 7 hectáreas, 95 áreas y 66 centiáreas:contiene 62 encinas y 150 chaparros: estaba arrendada ä
Bou Manuel Roldan en 40 pesetas de renta anual, por las
que ha sido capitalizada en 900 pesetas y tasada en. . . 	 1790 »tipo para la subasta.

Aguilar.
Quiebra.

Núm. 2199 del inventario y 1773 de permutacion
Un olivar al sitio del carril, término de Aguilar, proce-

510 »

1. 1 	 la 14. 1 iguales a las anteriores.
127 50 	 15.1 á la vez que en esta capital se celebrara otro remate en el mis-mo dia y hora en los partidos de Pozoblanco, Aguilar y Montilla.
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ce d. la Igstacion del Ferro-carril; y linda ä O. y S. con
la carretera, ä N. calle Juan Rodriguez y ä P. casa de

Juan Arroyo: bajo cuyos limites se compone de 144 va-

ras cuadradas, equivalentes á 101 metros. No consta su
arriendo: ha sido tasada en 46 pesetas, y capitalizada
por las 5 pesetas de renta anual que le ha señalado el
perito en 	
tipo para la subasta.

112 50

Núm. 1474 de inventario. Una suerte de olivar, en el
1 pago de las huertas de Delgado, término de Montilla,
1 procedente del colegio de huérfanas de S. Ildefonso de la
I misma; y linda ä N. Majuelo de Francisco Marquez y
1, plantonar de Antonio Bujalance, S. olivar de D. Antonio

de Galvez, L. id. de Martin de Luque y D. Agustin, y
ä P. id. de Francisco Solano Polonio y majuelo de Fran-
cisco Ma.rquez: bajo cuyos limites se compone de 1 fa-
nega, 3 celemines 2 112 cuartillos, equivalentes .á 79
äreas y 72 centiáreas, con 107 pies de olivo y algunas
estacas nuevas. Estaba arrendada à Rafael Sanchez en
75;pesetas de renta anual, por las que ha sido capitaliza-
da en 1687 pesetas 50 céntimos y tasada -en 1420 pese-
tas, y siendo mayor la capitalizacion se subasta porel la. 	 1687 50

Se subasta en quiebra de 0. Diego Alvarez, que la rematé en 28 de
Diciembre de 1866 en 1750 pesetas, y le fuó adjudicada por la Junta Su-
perior de Ventas en 31 de Enero 'de 1837.

Partido de Pozoblanco.—Dos Torres.
Núm. 611 del inventario. Otra id. que radica en el

pago de la Atalayuela; de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda á. N. haza de Atalayuela, á L. otras de
Martin Sanchez, ä S. heredades de Gregorio Rodriguez,
y a, P. terrenos de Beneficencia: bajo cuyos limites se
compone de 5 fanegas y 6 celemines, equivalentes ä 4
hectáreas, 23 areas y 72 centiáreas: no consta su arrien-
do: ha sido capitaliza d a por las 19 pesetas de renta anual
que le ha graduado el perito Don Rafael Fernandez de
Córdoba en 421 pesetas 87 céntimos, y tasada por el
mismo en 375 pesetas.

Esta finca salid á subasta ei 23 de Abril de ¡863, y el
4 de Octubre . último, y no habiendo tenido postor se
anuncia nuevo remate' por la cantidad de 295 pesetas 30
céntimos, que es el 70 por 100 del anterior remate, la
cual será el tipo para esta segunda subasta. . . . . 	 295 30

Se subasta en quiebra de Don Manuel Sanchez Redondo, qne la re'
mató en 23 de Mayo de 1869 en la cantidad de 375 pesetas, y le fué adj a- 'ee

i dicaala por la Junta Superior de Ventas en 3 de Julio del mismo. 	 1

I
ADVERTENCIAS.

ADVERTENCIAS.
1

i.a ä la I a iguales ä las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-

ra en les partidos de Montero y Aguilar.

I

wstma eetAik
NOTAS.

.1 -j' A • a y 9.. a iguales ä las abteriores.
Lo que. se anuncia al päbliso para cmocimiento de los que quisran interesarie

la aIquisicion de las lineas insertas en el precedente anuncio.
C . rdoba 28 de Octubre de 1870.—Ei Comi g icaiado Principal do Venta de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporacion.es Civiles.—Beneficen.cia.
Quiebra.

Partido de Montilla, Montilla.
Fincas rústicas. 	 Menor cuantia.

—
Pesetas cénts.

e
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da de mente, bajo en el tercer trance, llamado Cañada
del Lobo, de la anterior procedencia, término y sitio; y
linda á N. con el número 22 del mismo trance, ä L.
Pare,don divisor del mismo id., áá. S. con el número 20
del id. id. y á P. la segunda maestra: bajo-cuyos limi-
tes se compone de 4 fanegas equivalentes ä 2 hectäreas,

äreas y 81 centiäreas: no consta su arriendo: le ha
señalado el perito de renta 21 pesetas, por las que ha
sido capitalizada ea 172 pesetas 50 céntimos y tasada
en 	 	

701,

tipo para la subasta.'
Núm. 3312 del inventario. Otra id. de tierra pobla-

da de monte bajo en el tercer trance, Cañada del Lobo,
de la anterior procedencia, término y sitio; y linda à N.
con la maestra general, ií L. pvedon divisor del mis-
mo trance, 71 S. con el número 21 del mismo id. y ä
P. con la 2. maestra: bajo cuyos limites se compone
de 4 fanegas equivalentes ä 2 hectáreas, 4 •  äreas 'y

8 . centiäreas: no consta su arriendo: ha sido capitaliza-
da por les 21 pesetas de renta anual que le ha seña-
lado el perito en 47 pesetas 50 céntimos y tasada en. : 	 704,

tipo para la subasta.
Núm. 3313 del inventario. Otea id. de tierra pobla-

da de monte bajo, en el tercer trance Cañada del Lobo,
de la anterior procedencia, término y sitio; y linda ä
N. con el número 24- del mismo trance, á L. paredon di-
visor del mismo id. ä S. maestra general y ä P. con la
22' maestra: bajo cuyos limites se compone de 4 fanegas
equivalentes á.2 hectáreas 44 áreas y 81 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 21 pe-
setas de renta anual que le ha señalado el perito en'472 pe-
setas 50 céntimos y tasada en 	
tipo para la subasta.

331_1 del inventarie. Otra ideal de tierra po-
poblada de monte bajo, ea el tercer trance . de la Caña-
da del Lobo, de la anterior procedencia, termino y sitio
y linda á N. con el número 25 del mismo trance, ä L.
paredon divisor del mismo, ä S. con el número 23 del
idem y ä P. con la segunda Maestra. No consta su ar-
riendo: se compone de4 • fanegas, equivalentes ä 2 hec-
táreas, 44 äreas y 84 centiáreas: ha sido capitalizada por
las '23 pesetas de rent3 anual que le ha señalado el' pe-
rito en 517 pesetas 50 céntimos, y tasada en
'tipo para la subasta.

Núm. 3315 del inventario, Otra idem do tierra po-
blada de monte bajo, en el tercer trance Cañada del
Loba, de la anterior procedencia, término y sitio; y lin-
da á N. con el número 26 del mismo trance, ä L. pare-
don divisor del ideal, idem, á S. con la número 24 del
idern, idern, y a P. con la segunda Maestra: bajo cuyos
limites- se compone de 4 fanegas, equivalentes e, 2 hec -
tareas, 44 áreas y 84 centiáreas. No consta su arriendo:
ha sido capitalizada por 1as,24 pesetas de renta anual
que le ha señalado el perito en 540 pesetas y tasada en

tipo para la subasta.
Núm. 3316 del inventario. Otra idem de tierra po-

blada de monte bajo, en el tercer trance Cañada del
Lobo, de la anterior procedencia, término y sitio; y
linda ä N. con el número 27 del mismo trance, ä L. pa-
relea divisor del mismo idena, á S. con el número 25
del idem, ideal, y P. con la segunda Maestra: bajo cu-
yos limites se comporie de 4 fauegas, equivalentes ä 2
hectireas, 14 áreas y 84 centiáreas-. No consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por las 26 pesetas 75 eón -
timos de renta anual que le ha señalado el perita en
601 pesetas 87 céntimos, y tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3317 del inventario. Otra idem de tierra po-
blada de monte bajo, en el tercer trance Cariada del
Lobo, de la anterior procedencia, termino y sitio; y
linda a N. con el número 28 del mismo trance, ä L. pa-
redon divisor del mismo idem, à S. con el número 26
del ideal, idem; y á 1?. con la segunda Maestra: bajo cu-
yos limites se compone de 4 fanegas, equivalentes ä 2
hectáreas, 44 áreas y 84 centiáreas. No consta su ar-
riendo: le ha señalado el perito de renta 24 pesetas Y5
céntimos, por las que ha sido capitalizada en 545 pesetas
62 céntimos y tasada en 	
tipo para- la subasta.

Estas 10 Upas han sido tasadas . 	 su venta por el .aa-ito O, Fer-

nando Alcimtare.

artido de .•.g-ullar.—Puen te Genii,

Núm. 3263 del in ventario. Una suerte de tierra,
sobrante de la espropiacion hecha ä don José Maria de
la Puerta, para la construccion del arrecife que ccndu-

701, D

720

780

860 50

861 50

1.' á. la 14 iguales ä las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remste en el mismo

1 dia y.hora en los partidos de Pozoblanco y Montilla.

NOTAS.

1.` y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion fle las fincas insertas en el prece lente anuncio. 	 d

Córdoba 28 de Octubre de 1870.—Ei Comisionado princi pal de Vent
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizábal.
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